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INSTANCIA 

  

DEMANDANTE: PATRICIA ROMERO GUTIERREZ 

DEMANDADO (S): PORVENIR S.A.  

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00548-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 305 
 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante la cual 
se corrió traslado y no fue objetada por la entidad demandada PORVENIR S.A., y 
teniendo en cuenta que el despacho consultó el módulo de depósitos judiciales, 
encontrando que el 12/01/2024 fue depositado por la AFP un título judicial a órdenes del 
despacho, identificado con número 469030003015343, por valor de $2.377.803, el monto 
consignado corresponde al pago parcial de las costas y agencias en derecho fijadas en la 
sentencia de primera y segunda instancia impuestas a la demandada y en favor de la 
actora; por lo tanto y de conformidad con el poder obrante a folios 3-5 PDF01 del 
expediente principal, se ordenará la entrega del mencionado depósito judicial a la Dra. 
DORIS MICHELSI ROMERO DIAZ, identificada con C.C. No. 31.301.740 y T.P. No. 
156.573 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la actora. 
 
Así las cosas, dado que mediante auto 3549 del 02 de diciembre de 2022 a través del cual 
se libró mandamiento de pago por las costas judiciales a cargo de la AFP por valor de 
$2.877.803, aún queda pendiente por pagar la suma de $500.000, razón por la cual se 
modificará la liquidación del crédito. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE: 

 
1.- ORDENAR el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. DORIS 
MICHELSI ROMERO DIAZ, identificada con C.C. No. 31.301.740 y T.P. No. 156.573 del 
Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 
poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030003015343 de fecha 

12/01/2024 por valor de $2.377.803, consignado por PORVENIR S.A., suma 
correspondiente al pago parcial de las costas y agencias en derecho del proceso 
ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 
2.- MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en la suma de $500.000. 
  
3.- SE FIJAN COSTAS dentro del proceso ejecutivo por valor de $20.000. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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